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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIONES 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 084/2025 - RESOLUCIÓN N° 3890/2025- 

OBJETO: Adquisición de ocho (8) aires acondicionados Split frío/calor de 18.000 frigorías. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintiún Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil 

Novecientos Noventa y Dos ($ 21.159.992,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veintiún Mil Ciento Cincuenta y Nueve con noventa y Nueve 

Ctvs. ($ 21.159,99) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 09 de 

Diciembre de 2025, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo  N° 175- 

Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247.  

LICITACIÓN PÚBLICA N° 085/2025 - RESOLUCIÓN N° 4018/2025- 

OBJETO: Adquisición de cien (100) motoguadañas de 45 cc. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Veintinueve Millones Seiscientos Setenta y Siete 

Mil Setecientos ($ 129.677.700,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Veintinueve Mil Seiscientos Sesenta y Siete Con 

Setenta Ctvs. ($ 129.667,70) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 10 de 

Diciembre de 2025, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VE 1NTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. 
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

                             CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA  

 

SEGÚN RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL N° 276/25 – 

DESAFECTACION DE DOMINIO PUBLICO E INCORPORAR AL DOMINIO PRIVADO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA CON DESTINO A LA DONACION A SUS 

ACTUALES OCUPANTES. 

 

1°). - CONVOCAR a AUDIENCIA PUBLICA para el día 02 de diciembre de 2025,  

      a las 08:30 horas, en el Recinto de Sesiones “Deolindo Felipe Bittel” de la Cámara de Diputados 

de la Provincia del Chaco, sito en calle Almirante Brown Nº 520, ciudad de Resistencia, de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 153°) de la Carta Orgánica Municipal y en la Ordenanza N° 5999, 

para considerar el Proyecto de Ordenanza aprobado en Primera Lectura por el Concejo Municipal 

en Sesión Ordinaria N° 35, a través de la Resolución N° 437/25, de fecha 18 de noviembre de 2025,  

con relaciona a la Actuación Simple N°  N° 17308-M-96, que propicia desafectar del Dominio 

Público e incorpora al Dominio Privado de la Municipalidad de Resistencia con destino a la 

Donación con cargo exclusivamente para el funcionamiento del Centro de Salud de Villa Cristo Rey, 

la Reserva Municipal identificada catastralmente como: Parcela 04, Manzana 02 – Chacra 32 – 

Sección A – Circunscripción II.- 

LA INSCRIPCION ES LIBRE Y GRATUITA.  

EL REGISTRO 

PARA INSCRIPCION DE PARTICIPANTES Y RECEPCION DE 

DOCUMENTACION SE HABILITARÁ EL 25 DE NOVIEMBRE Y HASTA EL 01 

DE DICIEMBRE DE 2025, INCLUSIVE, POR LA SECRETARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL, SITO EN AVENIDA ITALIA Nº 150, EN LOS HORARIOS DE 08:00 A 

12:00 HORAS. 

PUBLICACIONES: 

PAGINA OFICIAL MUNICIPIO: 10 días corridos – 22/11 al 01/12 

BOLETIN OFICIAL: del 25 al 28/11 y 01/12. 

PORTAL DIGITAL – DATA CHACO: 22/11 y 25/11 

PORTAL DIGITAL – CHACO DIA POR DIA – 24/11 Y 27/11 

RADIAL: NATAGALA: 26/11 Y 28/11.  
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTOS 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

EDICTO: Fiscalía Municipal 

La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, Sala I de la Ciudad de 

Resistencia, Dra. SILVIA GERALDINE VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ RETAMOSO, MELINA PAOLA S/ ESTADO 

MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 937/2024-1-A, notifica a la Sra. RETAMOSO, 

MELINA PAOLA, D.N.I N° 39.311.293, del traslado ordenado en fecha 22/04/2024, bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

“Resistencia, 01deOCTUBRE de 2025 (...) notifíquese a la Sra. RETAMOZO MELINA 

PAOLA, D.N.I. Nº 39.311.293, del traslado ordenado el 16/04/24, bajo apercibimiento de 

ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un 

diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA 

GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE CAMARA-----------------------------------

--“Resistencia, 22 de Abril de 2024…IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 

del citado código y de la acción córrase traslado a la Sra. RETAMOSO MELINA PAOLA, 

DNI 39.311.293, por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, 

bajo apercibimiento de ley…V. VI. VII. VIII. IX. NOT. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: PRATO STOFFELNATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA.”.--

Resistencia, 22 de octubre de 2025.------------------------------------------------------------------------ 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.--------------------------------------------  
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EDICTO: Fiscalía Municipal 

La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de 

Resistencia, Silvia Geraldine Varas, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE RESISTENCIA C/ PEÑAVER, OSVALDO RICARDO S/ ESTADO 

PROVINCIAL LESIVIDAD” Expte. Nº 366/2024-1-A , notifica a la Sr. PEÑAVER OSVALDO 

RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102 del traslado ordenado el 12/04/2024, bajo apercibimiento 

de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y 

un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: “///Resistencia, 16 de 

Octubre 2025…notifíquese al Sr. PEÑAVER OSVALDO RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102, 

del traslado ordenado el 12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese 

edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último  

/// 

domicilio…NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: Silvia 

Geraldine Varas JUEZ DE CAMARA”.----------------------------------------------------------------------- 

“Resistencia, 12 de abril de2024 I. II.III. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 

56del citado código y de la acción córrase traslado al Sr. PEÑAVER OSVALDO 

RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102, - por el plazo de quince (15) días para que ejercite su 

derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley…V. VI.-.VIII. IX. NOT. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: PRATOS TOFFEL NATALIA, DNI: 

25.975.948, JUEZ DECAMARA”.----------------------------------------------------------------------------- 

Resistencia, 07 de Noviembre del 2025.-------------------------------------------------------------------- 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.--------------------------------------------  
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EDICTO: Fiscalía Municipal 

La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de 

Resistencia, Dra. SILVIA GERALDINE VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ MONZON, ALBERTO SEBASTIAN S/ ESTADO 

MUNICIPAL - LESIVIDAD" Expte. N° 245/24, notifica a el Sr. MONZON, ALBERTO 

SEBASTIAN, D.N.I. N°: 33.548.548, del traslado ordenado el 11/04/24, bajo apercibimiento 

de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y 

un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: “///Resistencia, 27 de 

Octubre de 2025(...) notifíquese a la Sra. MONZON, ALBERTO SEBASTIAN, D.N.I. N°: 

33.548.548, del traslado ordenado el 11/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin 

publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local 

del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo (...)NOT. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE 

ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ/ADECAMARA.--------------------------------------------------

"Resistencia, 11 de Abril de 2024. (....) IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 

56 del citado código y de la acción córrase traslado al Sr. MONZON, ALBERTO 

SEBASTIAN, D.N.I. N°: 33.548.548, por el plazo de quince (15) días para que ejercite su 

derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por 

cédula.(...) NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO 

STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA.--------------------------------------------

Resistencia, 18 de Noviembre de 2025.--------------------------------------------------------------------- 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.-------------------------------------------- 
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EDICTO: Fiscalía Municipal 

La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de 

Resistencia, Dra. VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ GOMEZ, RUTH MELISA S/ 

ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 619/24 notifica a la Sra. GOMEZ RUTH 

MELISA, D.N.I. Nº 33.218.457 del traslado ordenado en fecha 11/04/2024, bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

Resistencia, 28 de Octubre de 2025. (...) II.- A la presentación efectuada por el Dr. Daniel 

R. Fernández Asselle con patrocinio letrado del Dr. Fernando Gazzola del 06/10/2025 por 

sistema INDI: a lo solicitado por el recurrente, teniendo en cuenta el resultado de las 

diligencias de las cédulas de notificación (registros IURE del 19/08/2024 y 02/10/2025), lo 

informado por la Secretaría Electoral del Juzgado Federal y la Policía de la Provincia, y lo 

previsto por los art. 162 y 163 del C.P.C.C. -de aplicación subsidiaria, art. 104 del C.C.A.-, 

notifíquese a la Sra. GOMEZ RUTH MELISA, D.N.I. Nº 33.218.457 del traslado ordenado 

el 11/04/2024 mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin 

publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial Provincial y un 

diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA 

GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE CAMARA----------------------------------- 

Resistencia, 11 de Abril de 2024. (...) IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 

56 del citado código y de la acción córrase traslado a la señora GOMEZ RUTH MELISA 

D.N.I. N°: 33.218.457 por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de 

defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 

25975948, JUEZ DE CAMARA.------------------------------------------------------------------------------- 

Resistencia, 12 de noviembre de 2025.-------------------------------------------------------------------- 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.-  
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EDICTO: Fiscalía Municipal 

La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de 

Resistencia, Dra. VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIAC/ NUÑEZ, CINTHIA MARIA ITATI 

S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD" Expte. Nº 268/24notifíca a la Sra. NUÑEZ, 

CINTHIA MARIA ITATI DNI Nº 31.630.769, del traslado ordenado el 10/04/24, bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: /// 

"Resistencia, 16 de octubrede2025, I.- A la presentación efectuada por el Dr. DANIEL del 

07/10/2025 FERNANDEZ  ASELLE mediante Sistema de Escrito Digital - INDI- (....) 

notifíquese a la Sra. NUÑEZ, CINTHIA MARIA ITATI DNI Nº 31.630.769 ,del traslado 

ordenado el 10/04/24 , bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos 

(2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la 

parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ/A 

DE CAMARA-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 "Resistencia, 10 de Abril 2024 (...)I...II...III...IV...V. De conformidad a lo dispuesto por los 

arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase traslado a la señora Sra. NUÑEZ, 

CINTHIA MARIA ITATI, D.N.I. N°: 31.630.769 por el plazo de quince (15) días para que 

ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o 

por cédula (...)El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL 

NATALIA, DNI: 25975948, JUEZDECAMARA.------------------------------------------------------------

Resistencia, 13 de noviembre de 2025.---------------------------------------------------------------------  

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.-------------------------------------------- 
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EDICTO: Fiscalía Municipal 

La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de 

Resistencia, Dra. VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIAC/ MOREL, ALEX DARIO S/ 

ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 504/24, notifica al Sr. MOREL, ALEX 

DARIO, D.N.I. N°26.118.469, conforme lo dispuesto en autos: “…Resistencia, 28 de 

octubre de 2025 ...3) A la presentación del Dr. Daniel Ramiro Fernández Asselle con 

patrocinio letrado del Dr. GAZZOLA, FERNANDO MANUEL vía indi del 22/10/2025 :…, 

C.C.A.), notifíquese al Sr. MOREL, ALEX DARIO, D.N.I. N°26.118.469, del traslado 

ordenado el 12/04/2024mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal 

fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial Provincial y 

un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS 

SILVIAGERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE CAMARA. /// Resistencia, 12 

de Abril de 2024. I II. Hágase saber a las partes que el Tribunal en la presente causa se 

encuentra integrado por las señoras Juezas en el siguiente orden: Natalia Prato Stoffel-

Silvia Geraldine Varas.... III. Por promovida acción de lesividad respecto a la Resolución Nº 

2822/2023, dictada por el ex Intendente de la Ciudad de Resistencia M.M.O. Gustavo M. 

Martínez, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art.129 inc. b) Ley179-A (antes ley 1140) y 

art. 20 de la Constitución Provincial, imprímese a la presente el trámite previsto en los arts. 

18 y 19 del C.C.A., para la acción de Ilegitimidad. IV. De conformidad a lo dispuesto por los 

arts. 55 y 56del citado código y de la acción córrase traslado al Sr. MOREL, ALEX DARIO, 

D.N.I. N°26.118.469, por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de 

defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula...Fdo. Natalia 

Prato Stoffel - Presidente Sala Primera".------------- 

Resistencia, 18deNoviembre de 2025.----------------------------------------------------------------------  

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.-------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección Gral. de Personal 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº 3554 de fecha 16 de Octubre del año 2025, la que transcripta en su parte 

pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: “PRIMERO: 

AUTORÍCESE, a la Dirección General de Sumarios, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica, a instruir las actuaciones sumariales administrativas de rigor, al agente de planta 

permanente señor Carlos Rubén Lezcano, DNI N° 36487164, Cobro N° 18360, 

dependiente de la Dirección Centro Comunitario Municipal Villa Elisa – Coordinación de 

Centros Comunitarios Municipales y Operativa – Subsecretaría de Obras Públicas – 

Secretaría de Obras y Servicios en un todo de acuerdo a lo informado en la Actuación 

Simple N° 38810-P-2025 y a los considerandos de la presente.”…-------------------------------- 

Firmado: Dirección de Coordinación Administrativa – Dirección Gral. de Personal, 

Lorena Guerra; Departamento Notificaciones – Coordinación Administrativa - 

Dirección Gral. de Personal, Adriana Sandoval----------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 


